
 

 

                  

 

 

 

 

 

l Fondo Nacional de Inversión 

Productiva y Social a través de la 

gerencia departamental Cochabamba 

este 20 de julio inició obras de construcción del 

puente vehicular Salto Playa en el municipio de 

Sipe Sipe del departamento de Cochabamba con 

una inversión de 795.112 bolivianos en el marco 

del Programa Alianzas Rurales II (PAR II) 

dependiente del Ministerio de Desarrollo Rural 

y Tierras del Gobierno Nacional. 

El objetivo es garantizar adecuada 

transitabilidad vial permanente y segura durante 

todo el año para la población de las comunidades 

de Salto Playa, Loko Lokoni y Arrumiri del 

municipio de Sipe Sipe. 

Según proyecto, la estructura del puente 

constará de un puente de 20 metros de longitud 

con un tramo isostático de 20 metros, 1,15 

metros de altura, vía de ancho de calzada 4 

metros, tubos de drenaje de PVC 4 pulgadas, 

capa de rodadura con pendiente en lomo de pez 

de 2%. 

Además, entre las obras complementarias 

contempla excavación de corte, 

conformación de terraplén de acceso al 

puente y gaviones de protección. De acuerdo 

a contrato, la obra está a cargo de la empresa 

constructora Ingeniería de Construcciones y 

Consultora "DCR" y debe concluir en 180 

días calendario.  

Será ejecutada por el Fondo Nacional de 

Inversión Productiva y Social (FPS) del 

Ministerio de Planificación del Desarrollo. 

Del costo total 795.112 bolivianos, el 

Gobierno Nacional a través del Programa 

Alianzas Rurales II dependiente del 

Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras 

invierte el 80% y el Gobierno Municipal de 

Sipe Sipe aporte con el 20%. (COM./FPS) E 

INICIAN CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE VEHICULAR SALTO PLAYA EN 

SIPE SIPE COCHABAMBA 


